
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:372/2023

AUTORIZA DE CONFORMIDAD AL
ARTÍCULO 66 DE LA LEY N° 21.526, LA
MODALIDAD DE TELETRAJO AL PERSONAL
QUE SE INDICA, POR EL PERIODO QUE
SEÑALA.

Santiago, 23/ 08/ 2023

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 31 del DFL N° 1 – 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; los artículos 3 y
4 de la Ley N° 19.147, que crea la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, ODEPA; el DFL N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; la Ley N° 21.516 del Presupuestos del Sector
Público para el año 2023; lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 21.526 que Otorga reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores
del Sector Público, concede aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y modifica diversos cuerpos legales; la Ley N°19.880
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto N°
58, de 2022, del Ministerio de Agricultura, que nombra a la Directora Nacional de Odepa; la Resolución Exenta N°184 y  327, ambas de 2023,
de este origen y las Resoluciones N° 6 y 7 de 2019, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, en el primer inciso del artículo 66 de la Ley N°21.526, se dispone que durante el año 2023, las jefaturas superiores de los servicios
de las subsecretarías y de los servicios públicos dependientes de los ministerios o que se relacionen con el presidente de la República a
través de ellos, podrán eximir del control horario de jornada de trabajo hasta el porcentaje de la dotación máxima del personal del
respectivo Servicio que indica en los incisos tercero y cuarto de la referida norma, cualquiera sea su régimen laboral, quienes podrán
realizar sus labores fuera de las dependencias institucionales, mediante la utilización de medios informáticos dispuestos por el Servicio.

Que, de acuerdo con el párrafo anterior, a través de la Resolución Exenta N°184, de 2023, de este origen, la Dirección Nacional de
Odepa, fijó en 22 el número máximo de funcionarios que, durante el año 2023, podrán hacer uso del beneficio previsto en el primer
considerando de este acto administrativo.

Que, por su parte, mediante la Resolución Exenta N° 327 de fecha 27 de julio de 2023, se establecieron los criterios para la selección del
personal facultado para teletrabajar en la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, a contar del 01 de agosto al 31 de diciembre 2023.

Que, la totalidad de las y los funcionarios señalados en la presente resolución aceptaron, a través de la suscripción de un convenio de
desempeño, las condiciones y obligaciones que deben observar para la realización de sus funciones bajo la modalidad de Teletrabajo.

Que, la funcionaria Carolina Buzzetti resultó elegible para la realización de teletrabajo por lo que mantiene un cupo asignado, el cuál
será formalizado a través de la suscripción del respectivo convenio y posterior resolución exenta, una vez que termine su periodo de
licencia médica.

Que, es necesario autorizar por medio de resolución exenta, al personal seleccionado que cumplió con los criterios mencionados.

Y la facultad que me confiere la ley.

RESUELVO:

1°.- AUTORÍZASE para realizar teletrabajo a contar del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con lo establecido en sus
respectivos convenios de desempeño y conforme a lo previsto en el artículo 66 de la Ley N°21.526, a las personas que a continuación se
señalan:

N° Apellido 1 Apellido 2 Nombres Dirección Calidad
Jurídica Cargo Departamento Días

Autorizados

1 AGÜERO TEARE TERESA
DORIS

AVDA. LAS
PERDICES 0641

CASA1  LA REINA
CONTRATA

ANALISTA DE
SUSTENTABILIDAD

Y CAMBIO
CLIMÁTICO

SUSTENTABILIDAD
Y CC

MIÉRCOLES Y
JUEVES
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